
MATRÍCULA ANUAL 

15 al 19/7/2022 nuevo ingreso 
20/7 al 4/8/2022 resto de alumnos 
27 al 29/7/2022 nuevo ingreso vía reclamación, 
recurso y lista de espera 

 Asignaturas de ambos semestres

 Mínimo anual = 12 ECTS

 Obligación de matricular asignaturas no superadas en cursos anteriores

ANULACIÓN DE MATRÍCULA Hasta el 21/09/2022
 Devolución 100% (hasta el 21/09)

 No devolución: fuera del plazo y previa justificación

CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS 5 días hábiles 
hasta el 21/09/2022 

 Devolución 100% (5 días hábiles desde la matrícula)

 Devolución 50% (hasta el 21/09)

 No devolución: fuera del plazo y previa justificación

PERÍODO DE DESMATRICULACIÓN 
(Automatrícula) 

1 al 7/2/2023 
 Máximo 12 ECTS de asignaturas del periodo de primavera
 Devolución del 100% del importe

 Recomendado seleccionar pago fraccionado para recalcular el importe resultante

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE AMPLIACIÓN   8 al 14/2/2023

EXCLUSIVAMENTE SE PODRÁ MATRICULAR: 

 PFG / TFM

 Repetición de asignaturas con docencia duplicada: 100% importe

 EPAC

MATRÍCULA FUERA DEL PERÍODO ORDINARIO Durante todo el curso sólo para:
 Prácticas externas curriculares

 Modificación en asignaturas en programas de movilidad debidamente justificadas

PFG / TFM 
20/7 al 4/8/2022 
8 al 14/2/2023 

 Matrícula exclusivamente en los períodos establecidos

 Cursos posteriores: importe = 25% de 1ª matrícula

 Imprescindible matrícula previa para presentar anteproyecto

PLAZOS DE ABONO Mensual: agosto 2022 a marzo 2023  8 plazos (mediante domiciliación o recibo bancario)

IMPAGOS 5 días hábiles previos  
al inicio de la convocatoria de exámenes 

 Si el pago no consta se anulará la matrícula

 El pago posterior sólo rehabilita la convocatoria extraordinaria (julio)

RESUMEN DE LA NORMATIVA DE MATRÍCULA 
CURSO ACADÉMICO 2022/23

 Máximo 12 ECTS de asignaturas del periodo de primavera


